
  

ESCRITURA PUBLICA DE 

E AUMENTO DE CAPITAL 
A SUSCRITO, AUMENTO DE 

CAPITAL AUTORIZADO, 
ELEVACIÓN DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES Y . 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA . 

COMPAÑÍA ANONIMA “BRILESA 

S. A.” 

CUANTIA : CAPITAL SUSCRITO : 

U.S. $ 200.000,00.-——— ==. 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

  

Ecuador, el veintiseis de octubre del año dos mil diez, ante mí Doctor PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este Cantón, 

comparece por los derechos que representa de la Compañía denominada “BRILESA 

S. A.” en su calidad de GERENTE GENERAL y representante legal de la 

Compañía, el señor: Ingeniero LUIS FERNANDO CORONEL CORONEL, 

ecuatoriano, ejecutivo, casado. El compareciente es mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, a quien por . 

haberse identificado con su respectivo documento de identificación, doy fe de 

conocerlo; el mismo que comparece a celebrar esta escritura pública sobre cuyo 

objeto y resultados está bien instruido y a la que procede de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas que se encuentra a su digno 

cargo, incorpore usted una por la cual conste el aumento de capital suscrito, el 

aumento de capital autorizado, la elevación del valor nominal de las acciones y la     
reforma del estatuto de la Compañía denominada “BRILESA S. A.”, la misma qu 
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derechos que representa de la Compañía denominada “BRILESA $. A.”, el señor 

Ingeniero LUIS FERNANDO CORONEL CORONEL en su calidad de GERENTE 

GENERAL y representante legal de la Compañía. Para justificar su intervención 

acompaña copia de su nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía 

denominada “BRILESA S. A.”, se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el cuatro de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el treinta de marzo de mil novecientos noventa y nueve, con un 

capital suscrito de CINCO MILLONES DE SUCRES y con domicilio en Guayaquil. 

B) Posteriormente, la compañía realizó otros actos societarios, el último de los 

cuales se refirió a la conversión de su capital, que está actualmente en MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el capital suscrito y 

DOS.MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el capital 

autorizado, según escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, el diecisiete de mayo de dos mil uno, la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el doce de marzo de dos mil dos. C) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía en sesión 

celebrada el veintiocho de agosto de dos mil diez resolvió por unanimidad de votos, 

el aumento de capital suscrito, el aumento del capital autorizado, la elevación del 

valor nominal de las acciones y la reforma del estatuto de “BRILESA $. A.”.- 

CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO 

DE CAPITAL AUTORIZADO, ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE 

LAS ACCIONES Y REFORMA DEL ESTATUTO.- Con estos antecedentes, el 

señor Ingeniero LUIS FERNANDO CORONEL CORONEL en su calidad de 

GERENTE GENERAL y representante legal de la Compañía denominada 

“BRILESA $. A.” declara: UNO.- La compañía NORELCO $. A., suscriptora del 

aumento de capital, es de nacionalidad ecuatoriana; DOS.- Que se aumenta el capital 

suscrito de la compañía en la suma de Doscientos Mil dólares de los Estados Unidos 
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LUISA FERNANDO CORONIL: CORONIL 
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Ciudad. 

De mis consideraciones: 

. Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de. la compañía 
BRILESA S.A., en su sesión extraordinaria celebrada el día de hoy; “tuvo el 

-. acierto de reelegido a usted GERENTE GENERAL de Ja misma, por un 
período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en: Jos' Estatutos 
Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la: representación: 
legal, judicial y extr ajudicial de la compañía. 

añía constan en la Escritura Pública 

1ero' del Cantón Sueyaqul, Abogado 
Los Estatutos Sociales. de. la; ¿Compa 

    

   

  

l ud SELFONZO CORONEL CORONEL: 
Presider te de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE. GENERAL: de. la compañía 
BRILESA $. A., para. el presente: período;” “siendo: «mi: nacionalidad 
ecuatoriana, con Cédula de Ciudadania N*- 090195977-5;: Guayaquil, 21 de 
Octubre del 2009 . 

LUIS FERNANDO CORONEL CORONEL 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 47.985 
FECHA DE REPERTORIO: 21/0ct/2009 

HORA DE REPERTORIO: 14:41 
AN NANA a a a a a a a a a ara, 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiuno de Octubre del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
BRILESA S.A., a favor de LUIS FERNANDO ENRIQUE CORONEL 
CORONEL, a foja 104.887, Registro Mercautil número 20.146. 

ORDEN: 47985 
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¿FATTA DE JNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
Ba AO y, 

4 COMIMRÍA BRILESA S. A. CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS 

o e 

“En la lua de Guayaquil, Cantón Guayaquil, a los veintiocho días del mes de agosto del año 

Co
 

e. 

dos ml Vier, siendo las nueve horas, en el local ubicado en la Ciudadela Bellavista, Avenida 

Barcelona y Callejón sin nombre, Manzana 34, Villa + 12, de esta ciudad de Guayaquil, se 

reúne la Junta General de Accionistas de la Compañía BRILESA 5. A., contando con la 

presencia de los siguientes accionistas de la Compañía, a saber: PICERNI S. A., debidamente 

representada por su Gerente General, señor Ingeniero Luis Fernando Coronel Coronel, quien 

es el representante legal de la indicada compañía, propietaria de 22.500 acciones, ordinarias y 

nominativas, del valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una, y con derecho a 22.500 

votos; y, MANUELA DEL ROSARIO VERDAGUER RODRIGUEZ, propietaria de 2.500 

acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una, y 

con derecho a 2.500 votos. También concurre a esta Junta General, en calidad de invitada la 

compañía NORELCO S. A.debidamente representada por su Gerente General, señor 

Ingeniero Luis Fernando Coronel Coronel, De esta forma se encuentra reunido la totalidad del 

capital social, suscrito y pagado de la compañía que asciende a la suma de MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 25.000 acciones, ordinarias y nominativas, 

del valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una. Estando presente la totalidad del 

capital pagado de la compañía, los accionistas asistentes aceptan y deciden celebrar esta 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, para conocer el siguiente Orden del Día : ORDEN 

DEL DIA: 1.- Aumento de Capital suscrito, suscripción y pago; 2.- Aumento del capital 

autorizado; 3.- Elevación del valor nominal de las acciones; y, 4.- Reformas al Estatuto Social. 

De acuerdo con la facultad concedida por el Artículo 4 238 de la Ley de Compañías, se declara   que la Junta General de Accionistas queda válidamente reunida, teniendo como asuntos del 

orden del día los que han quedado fijados anteriormente. Preside la sesión, por decisión 

unánime de los accionistas, la señora Manuela del Rosario Verdaguer Rodriguez, con el 

carácter de Presidente Ad-hoc de la Junta y actúa como secretario el señor Ingeniero Luis 

Fernando Coronel Coronel, en su calidad de Gerente General de la Compañía. Por Secretaría 

se formula la lista de asistentes a esta sesión, la cual queda autorizada con su firma y 

archivada en el expediente de esta sesión. La Presidenta en vista de que en esta sesión se 

encuentra representada la totalidad del capital pagado, declara instalada y abierta la Junta 

General y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el orden del día. La Junta General 

entra a conocer el primer punto del orden del día que dice: 1.- Aumento de Capital suscrito, 

suscripción y pago. Toma la palabra el Gerente General y manifiesta que es necesario que se 

aumente el capital suscrito en la suma de Doscientos Mil dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante la emisión de 5'000.000 de nuevas acciones, ordinarias y nominativas, del . 

valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una de ellas, con lo cual el nuevo capital 

suscrito será de Doscientos Un Mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido-e      
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5'025.000 acciones, ordinarias y nomínativas, del valor nominal de cuatro centavos de dólar 

cada una de ellas, propuesta que eleva a moción y deja lo expuesto a consideración de la 

Junta General para que resuelva lo que fuere más conveniente al interés de la Compañía. 

Después de algunas deliberaciones, la Junta General resuelve de manera unánime: PRIMERA 

RESOLUCION: Aumentar el capital suscrito en la suma de Doscientos Mil dólares de los 

Estados Unidos de América, mediante la emisión de 5'000.000 de nuevas acciones, ordinarias 

y nominativas, del valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una de ellas, con lo cual el 

nuevo capital suscrito será de Doscientos Un Mil dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en 5'025.000 acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de cuatro centavos 

de dólar cada una de ellas. Acto seguido toma la palabra el Gerente Genera! y expresa, que la 

Ley dispone que la suscripción y pago de las nuevas acciones debe hacerse según la 

proporción que corresponda al derecho preferente de cada accionista, excepto el caso de que 

alguno o algunos de ellos decidan renunciar al ejercicio de tal derecho conferido por ta Ley. A 

continuación, la accionista MANUELA DEL ROSARIO VERDAGUER RODRIGUEZ, expresa su 

voluntad de renunciar al ejercicio del derecho preferente que le concede la Ley. Por su parte, la 

accionista PICERNI S. A., debidamente representada por su Gerente General, señor Ingeniero 

Luis Fernando Coronel Coronel, quien es el representante legal de la indicada compañía, 

igualmente expresa su voluntad de renunciar al ejercicio del derecho preferente que le concede 

la Ley, ya que además, según expresa el indicado representante, quien también es 

representante legal de NORELCO $. A., existe la propuesta de la Compañía NORELCO $. A, 

de realizar la suscripción de todas las acciones correspondientes al presente aumento de 

capital, es decir, 5'000.000 de nuevas acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de 

cuatro centavos de dólar cada una de ellas y de pagarlas, asimismo cada una de ellas, en 

numerario, en el veinticinco por ciento del valor de cada acción suscrita, quedando a cancelar 

el saldo insoluto, dentro del plazo de dos años, en cualquiera de las formas permitidas por la 

Ley, dejando así esbozada su propuesta sobre lo que sería la suscripción y pago de las nuevas 

acciones, propuesta que fue elevada a moción y dejada a consideración de la Junta General 

para que resuelva lo que fuere más conveniente al interés de la Compañía. Después de 

algunas deliberaciones, la Junta General resuelve de manera unánime: SEGUNDA 

RESOLUCIÓN: Aprobar en forma expresa, la suscripción y pago de las nuevas acciones 

provenientes del aumento de capita! suscrito, de la siguiente manera: NORELCO $. A. suscribe 

todas las acciones correspondientes al presente aumento de capital, es decir, 5'000.000 de 

nuevas acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de cuatro centavos de dólar cada 

una de ellas y las paga, asimismo cada una de ellas, en numerario, en el veinticinco por ciento 

del valor de cada acción suscrita, es decir, que cancela la suma de CINCUENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, quedando a cancelar el saldo insoluto 

por la suma de CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dentro del plazo de dos años, en cualquiera de las formas permitidas por la Ley. 

Seguidamente, la Junta General entra a conocer el segundo punto del orden del día que dice: 

2.- Aumento del capital autorizado.- Toma la palabra la Presidenta de la Junta y expresa que,



    

  

en iagepra que el capital autorizado de la compañía sea aumentado a la suma de 

CUE RG mEnTOS. DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, conforme 

a lo ferridias nefpas societarias y que deja lo expuesto a consideración de la Junta General 

Parque” “jesueltailo que fuere más conveniente al interés de la Compañía. Después de 

"algunas delipérationes, la Junta General resuelve de manera unánime: TERCERA 

RESOLUCIÓN: Aumentar el capital autorizado de la compañía a la suma de 

CUATROCIENTOS DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Posteriormente, la Junta General entra a conocer el tercer punto del orden del día que dice: 3.- 

e
 

E 

Elevación del valor nominal de las acciones. Toma la palabra el Gerente General y manifiesta 

la conveniencia de elevar el valor nominal de las acciones a la suma de Un dolar de los 

Estados Unidos de América, de valor nominal para cada una de ellas, que si se resolviese tal 

elevación, el capital suscrito estará conformado por Doscientas Un Mil acciones, ordinarias y 

nominativas, del valor nominal de un dólar cada una de ellas. Consecuentemente, los 

accionistas de la Compañía, una vez perfeccionado el aumento de capital suscrito que contiene 

este escritura, serán los siguientes: NORELCO $. A. con doscientas mil acciones de un dólar; 

PICERNI S, A, con novecientas acciones de un dólar y MANUELA DEL ROSARIO 

VERDAGUER RODRIGUEZ, con cien acciones de un dólar y que deja lo expuesto a 

consideración de la Junta General para que resuelva lo que fuere más conveniente al interés 

de la Compañía. Después de algunas deliberaciones, la Junta General resuelve de manera 

unánime: CUARTA RESOLUCION: Elevar el valor nominal de las acciones a la suma de Un 

dólar de los Estados Unidos de América, de valor nominal para cada una de ellas, con lo cual, 

el capital suscrito estará conformado por Doscientas Un Mil acciones, ordinarias y nominativas, 

del valor nominal de un dólar cada una de ellas. Consecuentemente, los accionistas de la 

Compañía, una vez perfeccionado el aumento de capital suscrito que contiene esta escritura, 

serán los siguientes. NORELCO $. A. con doscientas mil acciones de un dólar; PICERNI S. A. 

con novecientas acciones de un dólar y MANUELA DEL ROSARIO VERDAGUER 

RODRIGUEZ, con cien acciones de un dólar. Finalmente, la Junta General entra a conocer el 

cuarto punto del orden del día que dice: 4.- Reformas al Estatuto Social.- Toma la palabra ia 

Presidenta y expresa que en concordancia con las Resoluciones sobre actos societarios 

anteriormente adoptadas por esta Junta General, es necesario que se reforme el estatuto 

social de la Compañía en los articulos quinto y sexto, propuesta que eleva a moción y deja lo 

expuesto a consideración de la Junta General para que resuelva lo que fuere más conveniente . 

al interés de la Compañía. Después de algunas deliberaciones, la Junta General resuelve de 

manera unánime : CUARTA RESOLUCION : Reformar los artículos quinto y sexto del estatuto 

social de la Compañía, de tal manera qué en lo sucesivo dirán: “ARTICULO QUINTO.- DEL 

CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es de CUATROCIENTOS DOS MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital suscrito de la Compañía es de 

DOSCIENTOS UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

201.000 acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de un dólar cada e 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Dis ás 2, 
: / a? CN 
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“ARTICULO SEXTO.- ACCIONES.- Las acciones estarán numeradas desde la cero cero uno a 

la 201.000, inclusive y serán firmadas por el Presidente y el Gerente General”. Además la Junta 

General acordó dar autorización al Gerente Generali de la sociedad, para que instrumente 

mediante la escritura pública correspondiente, las resoluciones que han sido adoptadas en esta 

sesión. No habiendo otro asunto que tratar la Presidenta concede un receso para la redacción 

de la presente acta. Reinstalada la sesión de Junta General, con la constancia de que se 

encuentran presentes, las mismas personas anotadas al comienzo, por secretaria se da lectura 

a la presente acta de Junta General, luego de lo cual, por haber conformidad con el texto de la 

misma, ésta es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, con lo cual se levanta la 

sesión a las 10H00. Firmado. Manuela Verdaguer Rodríguez. Presidenta Ad - Hoc; Firmado. 

ing. Luis F. Coronel Coronel. Gerente General de PICERNI S. A. Gerente General de 

NORELCO $. A, y, Gerente General- Secretario. 

CERTIFICO : Que la presente copia del acta es igual a su original, que. consta en el Libro de Actas de 

Juntas Generales de la Compañia BRILESA S. A, a 
    

   
     

cual me re caso de ser necesario. 

ING. LUIS F. CORONEL CORONEL. 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



  

E A Agea la emisión de Cinco millones de acciones, ordinarias y 

2 rprinaivas! “el valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una de ellas, con lo 

3 cual el fue capital suscrito será de DOSCIENTOS UN MIL DOLARES DE LOS - 

ESTADOS: “UNIDOS DE AMERICA, dividido en Cinco millones veinticinco mil - 

acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de cuatro centavos de dólar 

cada una de ellas; TRES.- Que el capital social suscrito de la Compañía, incluyendo 

el presente aumento de capital suscrito que contiene esta escritura, se encuentra 

correctamente integrado, es decir, que han sido íntegramente suscritas todas las 

acciones provenientes del aumento de capital y, que las mismas han sido pagadas, en 

el porcentaje mínimo legal, es decir, en el veinticinco por ciento del valor de cada 

una de ellas, en numerario y, el saldo insoluto se integrará en el plazo de dos años, 

todo de conformidad con las resoluciones adoptadas por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas celebrada el veintiocho de agosto del año 

dos mil diez; CUATRO.- Que se aumenta el capital autorizado de la compañía a la 

suma de CUATROCIENTOS DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS . 

DE AMERICA. CINCO.- Que se eleva el valor nominal de las acciones que . 

conforman el capital suscrito, a la suma de un dólar de valor nominal para cada una 

de ellas, por lo cual, el capital suscrito estará conformado por Doscientas Un Mil 

acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de un dólar cada una de ellas, 

Consecuentemente, los accionistas de la Compañía, una vez perfeccionado el 

aumento de capital suscrito que contiene este escritura, son los siguientes: 

NORELCO S. A. con doscientas mil acciones de un dólar; PICERNI $. A. con 

novecientas acciones de un dólar y MANUELA DEL ROSARIO VERDAGUER 

RODRIGUEZ, con cien acciones de un dólar; SEIS.- Bajo gravedad de juramento, 

el representante legal de la compañía declara, que la compañía no es contratista de 

ninguna obra pública con el Estado, ni con ninguna de sus Instituciones; y, SIETE.- 

Que en concordancia con los actos societarios resueltos por la Junta General, se. 

   



  

Accionistas, celebrada el veintiocho de agosto del año dos mil diez, que se 

acompaña y forma parte integrante de la presente escritura pública. CLAUSULA 

CUARTA: CONCLUSION.- Anteponga y agregue usted, señor Notario las demás 

formalidades que fueren de estilo para el perfeccionamiento y la validez legal de la 

presente escritura pública. f) legible. Abogado Osiris Sánchez Machado. Registro 

número dos mil cuatrocientos ochenta y cinco. Hasta aquí la minuta, la misma que 

se eleva a escritura pública. Quedan agregados el acta de Junta General y el 

nombramiento del GERENTE GENERAL y representante legal de la Compañía 

denominada “BRILESA S. A.”. Leída esta escritura pública de aumento de capital 

suscrito, aumento del capital autorizado, elevación del valor nominal de las acciones 

y reforma del estatuto de la Compañía denominada “BRILESA S. A.”, de principio 

a fin, por mí el Notario en alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, 

se afirma y ratifica en unidad to conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.    

ING. LUIS FERNANDO CORONEL CORONEL 

Ced. N* 0901959775 

C.V. N* 152 - 0192 

“BRILESA S. A.” 

R.U.C. N” 0991509909001 

 



  

Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, en fe de ello  confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL 

e QRIZADO, ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS 
Mis ACCIONES Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
cs ANONIMA. BRILESA S.A., la misma que sello, firmo y rubrico, en la 

giudad de, Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento.- 
Te AS e - 
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Dr. Piero Gaston. Áurart Vincenz.n: 
NOTARIO TRIGESIMO CANTON GUAYAQUIL 
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RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la 

? Egoritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

s Pe AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, ELEVACION DEL 
$ 

¿VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y REFORMA DEL 

Lino ESTÁTUTO DE LA COMPAÑÍA ANONIMA “BRILESA 

"S.A.>, celebrada ante EL DOCTOR PIERO GASTON 
AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 

DE ESTE CANTÓN, con fecha VEINTISEIS DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL DIEZ, tomo nota de lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No. SC-I1J-DJC-G- 

11-0001498 dictada el 04 DE MARZO DEL DOS MIL 

ONCE, por el AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 

INTENDENTE DE COMPAÑIASS DE GUAYAQUIL, 

quedando anotado al margen LA APROBACION, de la 

compañía anteriormente mencionada.- Guayaquil, 04 de 

MARZO del 2011. 

  

    

Dr.Piero Gaston Agen PAT apt % a NOTARIO TRCESIMO mf YA o 
Hiebl



  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 34.186 
FECHA DE REPERTORIO: 14/Jun/2011 

HORA DE REPERTORIO: 11:26 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha catorce de Junio del dos mil once en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-11- 
0001498, dictada el 4 de Marzo del 2011, por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 
queda inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: el capital autorizado, el aumento de 

capital suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía BRILESA 

S.A., de fojas 53.471 a 53.484, Registro Mercantil número 10.625. 2.- Se 
efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 
las inscripciones respectivas 

  

    

   
ORDEN: 34186 

CERA: 
ATCA NAZ 

  

  

  

 


